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Exp.: P/SER-013820/2026 

 
 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato privado de servicios denominado “PÓLIZAS DE 

SEGURO DE ACCIDENTES Y RESPONSABILIDAD CIVIL PARA DAR COBERTURA A LOS AUXILIARES DE DANZA EN 

CENTROS PÚBLICOS Y CONCERTADOS DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRIDAÑO. AÑO 

ACADÉMICO 2026-27. DIVIDO EN  DOS LOTES.” promovido por la Dirección General de Enseñanzas Artísticas cuyo 

presupuesto base de licitación asciende a un total de 6.392,41€ (IVA exento: artículo 20. Uno 16º de la Ley 37/1992, 

de 28 de diciembre, del impuesto sobre el Valor Añadido), justificándose por los siguientes motivos: 

 

Con el fin de fomentar el conocimiento y la difusión de la danza, el folclore tradicional; así como prevenir el 

sedentarismo infantil, y reforzar el desarrollo motriz en etapas educativas decisivas, la Comunidad de Madrid 

desarrolla el programa de auxiliares de danza en los centros educativos de la región. 

 

La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, a través de la Dirección General de Enseñanzas Artísticas, 

convocará, para el curso académico 2026-2027, el programa de ayudas para auxiliares de danza. 

 

Con este contrato se trata de satisfacer la necesidad de asegurar el riesgo de accidentes y responsabilidad civil 

durante el desarrollo del programa, de los auxiliares de danza. La cobertura de asistencia sanitaria y protección 

ORDEN  
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económica en caso de accidente, así como la de indemnizar a terceros por los daños y perjuicios de responsabilidad 

civil causados por los asegurados como consecuencia directa de las actividades desarrolladas. 

 

 
 

 
ORDEN: 1630/2026 
 
 

 LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES 

P.D Orden 365/2024, 13 febrero (BOCM 20-02-24) 
EL DIRECTOR GENERAL 

DE ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS 
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